
i LA CACETA
D I A R I O  O F I C I A L  D E  L A  R E P U B L I C A  O E  H O N D U R A S

Director y  A d m in is trad o r: U C  RODOLFO HERIBERTO GOMEZ

AÑO XC || TEGUCIGALPA, D. C.. HONDURAS,

JEFATURA DE GOBIERNO
DECRETO NUMERO 202

OSWALDO LOPEZ ARELLANO, Jefe de Gobierno, en uso de Vas 
atribuciones que le confiere el Decreto Número Uno de las Fuerzas 
Armadas, de fecha tres de octubre de mil novecientos sesenta y tres.

CONSIDERANDO: Que es de urgencia nacional el impulsar y faci
litar la apertura de Caminos de Penetración que permita el acceso a 
aquellas zonas del país que por falta de carreteras principales, secun- 
’darías o vecinales se mantienen aisladas, siendo imposible el aprovecha
miento de sus recursos naturales.

CONSIDERANDO: Que es necesario la existencia de un Organismo 
que se encargue de las labores de estudio, proyecto y construcción de 
Caminos de penetración sin perjuicio de las facultades otorgadas a otros 
Organismos estatales por leyes especiales.

POR TANTO:
DECRETA:

Artículo 1-—Crear un Comité que se encargará del estudio de las 
necesidades, así'como de la planificación y finan ciamiento para la eje
cutó! de proyectos de Caminos de Penetración.

Artículo 2o—El Comité estará integrado por un representante de la 
Secretaría de Comunicaciones y Obras Públicas; por un representante 
de la Secretaría de Recursos Naturales; por un representante del Con
sejo Nacional de Economía; y  por un representante de la Secretaría de 
Economía y Hacienda.

Artículo 3o—El Trabajo de ingeniería, la construcción y el mante- 
nimiento de los Caminos de Penetración cuya ejecución y financiamiento 
haya sido planificado por el Comité a que se refiere el Artículo l c de este 
Decreto, estarán a cargo de las Secretarías de Comunicaciones y Obras 
Publicas, y la de Recursos Naturales, en concordancia con las asignaciones 
presupuestarias de fondos nacionales y de préstamos con que específica
mente cuenten cada una de estas Secretarías para cada proyecto.

Artículo 4o—El presente Decreto empezará a regir desde el día de 
bu publicación en el Diario Oficial “La Gaceta”.

Dado en Tegueigalpa, Distrito Central, en el Palacio de Gobierno, a 
los veinticinco días del mes de noviembr e de mil novecientos sesenta y 
cuatro.

OSWALDO LOPEZ A.
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El Secretario de Estado en los Despachos de Salud Pública y Asisten
cia Social,

Abraham Riera Hotta.

El Secretario de Estado en los Despachos de Trabajo y Previsión Social*

Francisco Cáceres B,

El Secretario de Estado en el Despacho de Recursos Naturales,
H. Molina Garda.

DECRETO NUMERO 236
OSWALDO LOPEZ ARELLANO, Jefe de Gobierno,

CONSIDERANDO: Que es deber primordial del actual Gobierno de* 
la República, elevar el nivel de vida nacional, creando las condiciones pro
picias al desarrollo económico, incrementando las Fuentes de ocupación 
y ampliando los sectores productivos.

CONSIDERANDO: Que el actual Impuesto Sobre Herencias, Legados 
y Donaciones incide de manera adversa sobre el patrimonio femiliar, des
truyendo y dispersando esa fuente de producción nacional, eliminando el: 
incentivo al ahorro y provocando la liquidación de los bienes productivos.

CONSIDERANDO: Que dicho Impuesto, dentro de la actual circuns
tancia económica de la nación, ha dificultado el desenvolvimiento de los 
sectores agrícolas e industriales, base principal del desarrollo del país, 
puesto que en Honduras,, la expansión económica descansa principalmente 
robre el ahorro familiar.

CONSIDERANDO: Que la Ley del Impuesto Sobre Herencias, Le
gados y Donaciones, emitida mediante Decreto Ley N<> 26 del 20 de di
ciembre de 1963, no ha llenado los objetivos y  fines para los cuales fue- 
creada.

Por tanto: en uso de las facultades discrecionales de que está in
vestido,

DECRETA:

El Secretario de Estado en los Despachos de Gobernación y Justicia,
por la ley,

B. Aguirre Gutiérrez.

Artículo 1.—Derogar el Decreto Ley N° 26 del 20 de diciembre de 
1963, restableciendo la vigencia de la Ley de Gravamen Sobre Herencias, 
Legados y Donaciones, emitida por el Congreso Nacional, mediante el 
Decreto N° 67 del 15 de febrero de 1938.

El Secretario de Estado en el Despacho de Relaciones Exteriores, 
por la ley,

Carlos H. Reyes.

& Secretario de Estado en los Despachos de Defensa Nacional y Se
guridad Pública

OswaJdo López A.
® Secretario de Estado en el Despacho de Educación Pública,

Artículo 2.—Crear un Comité de Expertos encargado de redactar una 
nueva Ley de Impuestos Sobre Herencias, Legados y Donaciones, com
patible con las realidades sociales y económicas de la nación. Dicho Co
mité tendrá un plazo de tres meses, para cumplir su misión.

Artículo 3.—El presente Decreto entrará en vigencia en esta fecha~
Dado en Tegueigalpa, Distrito Central, en el Palacio de Gobierno, a  

los treinta días del mes de diciembre de mil novecientos sesenta y  cuatro.
Eugenio Matute C.

El Secretario de Estado en los Despachos de Economía, y Hacienda, 
por la ley,

C. Núñez M.
B  Secretario de Estado en los Despachos de Comunicaciones y Obras 

PáblicaB, por la ley,
Félix O rn a

OSWALDO LOPEZ A.

El Secretario de Estado en los Despachos de Gobernación y Justicia,
Francisco Cáceres B.

El Secretario de Estado en el Despacho de Relaciones Exteriores,

Jorge Fidel Durón.

Digitalizado y Procesado UDI-CRA-DEGT

Derechos Reservados

UDI-D
EGT-U

NAH



E l Secretario de Estado en los Despachos de Defensa Nacional y 
guridad Pública,

Oswaldo L ó p e z  A,

Se-

E1 Secretario de Estado en el Despacho de Educación Pública,

régimen de exenciones a los siguientes artículos: medicinas, mantas y 
azulones, kerosene, leche en polvo o condensada en envases. Las Oigani- 
zaciones Sindicales quedan exentas del pago de Impuesto en las compras 
de bienes y servicios que importen u obtengan en el país para obras de 
índole social.

Eugenio Matute C. El presente Decreto entrará en vigencia en esta fecha.

E l Secretario de Estado en los Despachos de Economía y Hacienda,
E. Dumas Rodríguez.

El Secretario de Estado en los Despachos de Comunicaciones y Obras 
Públicas,

Luis Bográn Fortín.

Dado en Tegucigalpa, D. C., en el Palacio de Gobierno a los treinta 
días del mes de diciembre de mil novecientos sesenta y cuatro.

OSWALDO LOPEZ A

El Secretario de Estado en los Despachos de Gobernación y Justicia,

El Secretario de Estado en los Despachos de Salud Pública y Asisten
cia Social,

Abraham Riera Hotta.

La Secretaria de Estado en los Despachos de Trabrajo y Previsión Social,

Alba Alonzo de Quezada.

Francisco Cáceres B.

El Secretario de Estado en el Despacho de Relaciones Exteriores,

Jorge Fidel Durón.

El Secretario de Estado en. los Despachos de Defensa Nacional y Sega- 
ridad Pública,

E l Secretario de Estado en el Despacho de Recursos Naturales, OswaJdo López A.

H. Molina García. El Secretario de Estado en el Despacho de Educación Pública,

DECRETO NUMERO 237
OSWALDO LOPEZ ARELLANO, Jefe de Gebierno,

CONSIDERANDO: Que es deber primordial del actual Gobierno de 
la República, elevar el nivel de vida nacional, creando las condiciones pro
picias al Desarrollo económico, incrementando las fuentes de ocupación 
y  ampliando los sectores productivos.

CONSIDERANDO: Que la estructuración de las finanzas públicas 
obedece a los propósitos de promover el desarrollo económico del país, in
fluyendo en la mejor distribución de la renta nacional.

CONSIDERANDO: Que es de interés nacional aliviar la presión fis
cal sobre el consumo de los artículos necesarios para el bienestar de la 
comunidad cuya superación económica propicia el regimen de las Fuer
zas Armadas.

Por tanto, en uso de las facultades discrecionales de que está inves
tido,

DECRETA:
Artículo Unico.—Reformar el Artículo 15 del Decreto Ley N ' 24 del 

20 de diciembre de 1963, Ley de Impuestos Sobre Ventas, ampliando su

Eugenio Matute C.

El Secretario de Estado en los Despachos de Economía y Hacienda,

Edgardo Dumas Rodríguez.

El Secretario de Estado en los Despachos de Comunicaciones y Obras 
Públicas,

Luís Bográn Fortín.

El Secretario de Estado en los Despachos de Salud Pública y Asisten
cia Social,

A. Riera H.

La Secretaria de Estado en los Despachos de Trabajo y Previsión Social,

Alba Alonzo de Quezada*

El Secretario de Estado en el Despacho de Recursos Naturales,

H. Molina García.

Comunicaciones y Obras Públicas

Acuerdo N1' 863

T egucigalpa, D. C., 16 de abril 
de 1964.

£2 Je fe  del Gobierno Militar, 

ACUERDA:

A p ro b ar el acuerdo que lite ra l
m en te  dice: "Acuerdo N® 86.—Di
rección  G eneral de Comunicaciones 
E léc tricas .—Tegucigalpa, D. C.t 21 
3 e  m arzo  de mil novecientos se
se n ta  y  cuatro.—El D irector Ge
n e ra l en uso de las facultades que 
le  confiere el Articulo 8® de la Ley 
del R am o, Acuerda: E fectuar el 
sigu ien te movimiento de personal, 
a. p a r t i r  d e l l* de abril del presen
te  año  a s i:

SE R V IC IO  DE TELECOM UNICA
CIO NES , YORO

NOMBRAMIENTOS

Y  oro:

R oberto  O rtega H., Mensajero, 
e n  sustitución  de Wilfredo G aray; 
[Manuel H erre ra  R., M ensajero

Nocturno, en sustitución de Azael 
A. Castro.

Olanchito:
V ángela Solórzano, Receptora, 

en sustitución de Jaim e Pérez.

San A n to n io :

M. Antonio Rivera, Telegrafista, 
en sustitución de Gregorio H er
nández.

La H abana :

Paulino Gorge Mejía, Celador, 
en sustitución  de Victor Sandoval. 
D evengará sueldo tope por no ex
ceder de lo dispuesto en el A r
tículo 78, de las Disposiciones Ge
nerales del Presupuesto vigente.

P em t tí ta s :

g ra f is ta  C elador en Subirana, en 
sustitución  de José A. Isaola. Los 
nom brados devengarán sueldo tope 
por disponerlo así el A rticulo 78, 
de I s D isposiciones Generales del 
P resupuesto  vigente.—Comuniqúe
se. — Sello —C apitán H éctor R. 
Lagos, D irecto r General de Comu
nicaciones E léctricas”. — Comuní- 

! quese.
O. LOPEZ A.

E l Secretario  de Estado en los 
D espachos de Comunicaciones y 
O bras Públicas,

Luis Bográn Fortín,

Acuerdo N* 864

Tegucigalpa, D. C., 16 de abril 
de 1964.

El Jefe del Gobierno M ilitar, 

ACUERDA:

del Ramo, A cu erd a : E fectuar el 
siguiente m ovimiento de personal, 
a p a rtir  del 1® de abril del presen
te año así.

SERVIC IO  D E TELECO M U N IC A
C IO N E S , LE M P IR A

NOMBRAMIENTO

Santa  Cruz:

Miguel Mejía, Telegrafista, en 
sustitución de Jerem ías Armando 
Muñoz. El nom brado devengará 
sueldo tope por no exceder de lo 
dispuesto en el A rtículo 78, de las 
Disposiciones Generales del P re
supuesto vigente. — Comuniqúese. 
—Sello.—C apitán  H éctor R. L a
gos, D irector General de Comuni-

k QUIEN INTERESE:
Cuando usted solicite 

una publicación en La 

G A C E T A ,  entiéndase 
con el Administrador eit 
la Tipografía Nacional

caciones E léc tricas”. — Comtutí* 
quese,

O. LOPEZ A.

El Secretario  de Estado en hM 
Despachos de Comunicaciones f  
O bras Públicas,

L u is Bográn Fortfa.

Acuerdo N® 866

Tegucigalpa, D. C„ 23 de atei 
de 1964.

E l Jefe del Gobierno Militar, 

ACUERDA:

Cancelar la p a rte  del Acueld* 
N® 121, del 24 de enero del plí
sente año, p o r medio del que .Si 
nom bró al ciudadano José  A r a n 
do Zepeda Ch., A yudante Operad», 
Renglón 32, M antenim iento Ruti
nario  Sección "A ” , Supervisión I 
Ingeniería, Sección Tegucigalpa 
Danlí D itrito  I, Departam ento di 
M antenim iento de la Dirección Ge
nera l de  C am inos -Comunique».

O. LOPEZ A.

E l Secretario  de E stado en b* 
Despachos de Comunicaciones T 
O bras Públicas,

L«r.v Bográn Forti*

Blas P érez  de Telegrafista de 
A renal a  T elegrafista  en Sulaco, 
en sustitución de Roberto Caballe
ro; R oberto Caballero, de Telegra
fis ta  en Sulaco a  Telegrafista en 
A renal, en  sustitución de Blas Pé
rez, Gregorio Hernández, de Tele
g ra fis ta  en San Antonio a Tele-

A probar el Acuerdo que lite ra l
m ente dice: "Acuerdo N® 82.—Di- 

; rección G eneral de Comunicaciones 
E léctricas.—Tegucigalpa, D. C., 21 
de m arzo  de  m il novecientos se
sen ta  y  cuatro .—El D irector Gene
ral en uso de las facultades que le 
confiere el A rtículo 8® de la  Lev
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§ec*$taría de Educación Pública

Acuerdo N" 1214
Tegúcigalpa, D. C., 29 de 

abril de 1961.
Ll Jefe del Gobierno Militar, 

a c u e r d a :

Autorizar la suma de . . . .  
(t  200*00) doscientos lempi* 
ras que por la Tesoreía Espe
cial de la Escuela Normal de 
Varones “Centro América”, de 
El Edén, Cómayagua, se in
vertirá así:

Compra e instalación de un 
inodoro para la sala de aisla
miento de alumnos enfermos.

Compra de materiales de 
oficina.

Compra de varios materia
les para mantenimiento y re
paraciones.

El gasto se tomará de los 
Fondos Especiales existentes 
en dicha Tesorería y pertene
cientes al centro en referen
cia.—Comuniqúese.

Oswaldo López A.

El Secretario de Estado en 
el Despacho de Educación Pú
blica,

Eugenio Matute C.

Acuerdo N" 1215

Tegúcigalpa, D. C., 29 de 
abril de 19É4.

Vista la solicitud presenta
da a la Secretaría de Estado 
en el Despacho de Educación 
Pública, por la señora Sara 
Ayestas de Villeda, mayor de 
edad, casada, Maestra de Edu
cación. Primaria Urbana y ve
cina de este Distrito Central, 
contraída a pedir se le decía
te solvente con el Estado en 
virtud de haber trabajado en 
las Escuelas Primarias de la 
República por un tiempo igual 
al que recibió ayuda como be
quista que fue por cuenta del 
Estado en la Escuela Normal 
de Señoritas, de esta ciudad. 
Acompaña los documentos con 
que comprueba los extremos 
de su petición;

Resulta: Que se ha oído el 
parecer favorable del Conse
jo Técnico de Educación;

Considerando: Que es pro
cedente declarar solvente con 
el Estado al bequista que acre
dite haber prestado sus servi
cios profesionales en las es
cuelas primarias del país por 
un tiempo igual al que disfru
tó de la beca.

Por tanto: el Jefe del Go
bierno Militar,

u ;uerda:

Declarar solvente con el Es
tado a la Profesora Sara 
Ayestas de Villeda, de las ge
nerales expresadas, Artículos 
224 del Código de Educación 
Pública y 225 del Reglamento 
General de Educación Media. 
—Comuniqúese.

OswArno López A.

El Secretario de Estado en 
el Despacho de Educación Pú
blica,

Eugenio Matute C.

Acuerdo N'1 1216

Tegúcigalpa, D. C., 29 de 
abril de 1964.

El Jefe del Gobierno Militar, 

acuerda:

Autorizar la suma de . . . .  
(L 320.00) trescientos veinte 
lempiras exactos, que por la 
Tesorería Especial del Institu
to “León Alvarado”, de la 
ciudad de Cómayagua, se in- 
\ertirá; a razón de cuarenta 
lempiras mensuales a partir 
del presente mes hasta el de 
noviembre inclusive, en el pa
go del alquiler de una sala 
contigua al establecimiento en 
donde funciona el Tercer Cur- 
-o Diversificado Normal.

El gasto se tomará de los 
Fondos Especiales existentes 
en dicha Tesorería y pertene
cientes al referido Instituto.— 
Comuniqúese,

Oswaldo López A.
El Secretario de Estado en 

eí Despacho de Educación Pú
blica,

Eugenio Matute C.

Acuerdo N" 1217
Tegúcigalpa, D. C., 29 de 

abril de 1964.
Vísta la solicitud presenta

da a la Secretaría de Estado 
en el Despacho de Educación 
Pública, con fecha dieciocho 
del presente mes, por la seño
rita Digna Genoveva Martí
nez Cot rales, mayor de edad, 
soltera. Maestra de Educación 
Primaria Urbana y vecina de 
e>te Distrito Central, contraída 
a pedir se le declare solvente 
con el Estado en virtud de 
haber trabajado en las escue
las primarias de la República 
por un tiempo igual al que

recibió ayuda como bequista 
que fue por cuenta del Estado 
en la E-cuela Normal de Se
ñoritas de esta ciudad. Acom
paña los documentos con que 
comprueba los extremos de su 
petición;

Resulta: Que se ha oído el 
parecer favorable del Consejo 
Técnico de Educación.

Considerando: Que es pro
cedente declarar solvente con 
el Estado al bequista que acre
dite haber prestado sus servi
cios piole-ionales en las es
cuelas primarias del país por 
un tiempo igual al que disfru
tó de la beca.

Por tanto: el Jefe del Go
bierno Militar,

acuerda:

Declarar solvente con el Es
tado a la Profesora Digna Ge
noveva Martínez Corrales, de 
las generales expresadas, Ar
tículos 224 del Código de Edu
cación Pública y 225 del Re
glamento General de Educa
ción Media.—Comuniqúese.

Oswaldo López A.
El Secretario de Estado en 

el Despacho de Educación Pú
blica,

Eugenio Matute C.

Acuerdo N? 1218 
Tegúcigalpa, D. C., 29 de 

abril de 1964.
El Jefe del Gobierno Militar,

acuerda:

Dejar sin efecto el Acuerdo 
N" 1091 de fecha 22 de los 
corrientes, mediante el cual se 
nombra al Profesor Catarino 
Montoya, Supervisor Auxiliar 
de Educación Primaria de Co- 
ón.—Comuniqúese.

Oswaldo López A.
El Secretario de Estado en 

el Despacho de Educación Pú
blica,

Eugenio Matute C.

Acuerdo 1219
Tegúcigalpa, D. C., 29 de 

abril de 1964.
El Jefe del Gobierno Militar, 

acuerda:

Anular el Acuerdo N° 1017 
de fecha 17 de los corrientes, 
mediante el cual se nombran 
algunas personas, Miembros 
del Personal Administrativo de 
la Escuela Normal Mixta de 
San Francisco. Atlántida.— 
Comuniqúese.

O s w a l d o  López A.

El Secretario de Estado en 
oí Despacho (G Educación Pú- 
b'ica, •

Eugenio Matute C

Acuerdo N ‘ 1220
Tegúcigalpa. D. (’., 29 de 

abril de 1961.
Vista la solicitud presenta

da a esta Secretaría, con fe
cha diecisiete de febrero del 
año en curso, por la joven Ma
ría Ester Zambrano, estudian
te y vecina de la ciudad de 
Choluteca, Departamento del 
mismo nombre, contraída a pe
dir se le conceda equivalencia 
de estudios de las materias 
comprendidas conforme al 
Plan de Estudios de Educa
ción Comercial (derogado), 
con las similares a las del Ci
clo Común de Cultura General 
y Diversificado de Educación 
Normal; acompaña una certi
ficación de estudios debida
mente legalizada:

Resulta: Que se ha oído el 
parecer favorable de la Direc
ción General de Educación Me
dia;

Considerando: Que se con
cederá equivalencia de estu
dios siempre que las asignatu
ras cuya equivalencia se soli
cita, tengan la misma denomi
nación en ambos Planes, Ar
tículo 78 del Código de Edu
cación Pública,

Por tanto: el Jefe del Go
bierno Militar,

acuerda:

Conceder la equivalencia 
solicitada en la forma siguien
te: Primer Curso del Ciclo 
Común de Cultura General: 
Idioma Nacional, Estudios So
ciales, Matemática. I n g l é s ,

Educación Física. Segundo 

Curso del Ciclo Común de 

Cultura General: Idioma Na
cional, Estudios Sociales, Ma
temática, Inglés, Educación Fí

sica. Tercer Curso del Ciclo 

Común de Cultura General: 
Idioma Nacional, Estudios So

ciales, Matemática, I n g l é s ,  

Educación Física. Primer Cur
so del Ciclo Diversificado de 
Educación Normal: Idioma

Nacional, Educación Física. 
Segundo Curso del Ciclo Di
versificado de Educación Nor- 
mall: Idioma Nacional.—Co
muniqúese.

Oswaldo López A.

El Secretario de Estado en 
el Despacho de Educación Pú
blica,

Eugenio Mame C.

Acuerdo N° 1221
Tegúcigalpa, D. C., 29 de 

abril de 1964.
El Jefe del Gobierno Militar,

acuerda:

Reformar el Acuerdo . . . .  
N" 743 de fecha 21 de marzo 
de 1964, mediante el cual se 
nombra el Personal Adminis
trativo de la Escuela Normal 
Mixta de San Francisco, Atlán- 
tída; en el sentido de que el 
nombramiento del Secretario, 
Profesor Eudoro Portillo B., 
debe tener efectos a partir del 
1 1 de febrero, en virtud de ha
ber presentado sus servicios 
durante dicho mes.— Comuni
qúese.

Oswaldo López A.

El Secretario de Estado en 
el Despacho de Educación Pú
blica,

Eugenio Matute C.

Acuerdo N" 1222
Tegúcigalpa, D. C., 30 de 

abril de 1964.

Vista para resolver la soli
citud presentada a la Secreta
ría de Estado en el Despacho 
de Educación Pública, con fe
cha veintiuno de los corrien
tes, por la señora María Sixta 
Rodríguez de Ramos, mayor 
de edad, Maestra de Educa
ción Primaria Urbana y veci
na de La Ceiba, Departamento 
de Atlántida, contraída a pe
dir se declaren válidos los 
estudios realizados por su hi
ja legítima Dioselina María 
Ramos Rodríguez, en el Insti
tuto “María Regina”, de la 
ciudad de La Ceiba. Acompa
ñó a su solicitud una Certifi
cación extendida por la Secre
taria del Instituto Departa
mental “María Regina”, con 
la cual acredita que su hija 
ha cursado y aprobado todas 
las materias correspondientes 
a los tres cursos del Ciclo Co
mún de Cultura General y la 
transcripción del Acuerdo . . 
N” 3413 del 28 de diciembre 
de 1962, en que el Ministerio 
de Educación le concede equi
valencia en las materias que 
aparecen detalladas en el 
mismo.

Resulta: Que la Secretaría 
de Educación, en auto de fecha 
21 de abril en curso, admitió 
la solicitud mandando remitir
la, junto con lo^ documento - 
acompañados, a la Dirección 
General de Educación Medía 
para que ésta emitiera el dic
tamen correspondiente.

Resulta: Que la Dirección 
General de Educación Media,
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con fecha 23 de este mismo 
•mes y año, después de apuntar 
lo que llamó “ irregularida
d e s  *. en el expediente pasado 
a *u conocimiento, expresó que 
por tratarse de un problema 
má- jurídico que técnico, se 
diera éste en traslado a la 
Asesoría Legal del Ministerio 
de Educación para que sea 
é>ta dependencia la que emita 
tin dictamen que pueda servir 
de base al señor Ministro pa
ra  la resolución definitiva del 
asunto.

Considerando: Que del exa
men de las observaciones he
chas por la Dirección General 
de Educación Media se llega 
a  la conclusión de que efecti
vamente se han cometido algu
nas irregularidades por parte 
del Instituto Departamental 
"“María Regina”, de la ciudad 
de La Ceiba, de las cuales 
desde luego no se puede cul
p a r  a la interesada, teniendo 
■en cuenta que aunque adole
ciendo de estas irregularidades 
la señorita Dioselina María 
.Ra mos Rodríguez, ha cursado 
y  aprobado (con magnificas 
notas), todas las materias del 
Ciclo Común de Cultura Ge
neral, tal como queda plena
mente comprobado con la Cer
tificación extendida por el Ins
tituto Departamental donde 
realizó sus estudios, aun sin 
acreditarle las materias por 
las cuales el Ministerio de 
Educación le dio equivalencia, 
es de justicia reconocer que 
tiene derecho a realizar estu
d io s de las materias que com
ponen los cursos del Plan Di
versificado.

Por tanto: el Jefe del Go
bierno Militar,

acuerda:
Tener por subsistentes y vá

lido los estudios realizados 
por la señorita Dioselina Ma
r ía  Ramos Rodríguez, en el 
Instituto Departamental “Ma
ría  Regina”, de la ciudad de 
La Ceiba, Departamento de 
Atlántida, durante los año? de 
3962, 1963 y 1961. y corres
pondientes -a los Cursos Pri 
mero. Segundo y Tercero del
Licio Común de Cultura Gene
ra l. extremo que aparece com
probado con la Certificación 

.acompañada a la solicitud a 
que se contrae el presente 
Acuerdo.—Comuniqúese.

Oswaldo López A.
N El Secretario de Estado en 

-«1 TV'pacho de Educación Pú- 
Iriica,

Acuerdo N" 1223
Tegucigalpa, D. C., 30 de 

abril de 1964.
Vista la solicitud presenta

da a la Secretaría de Estado 
en el Despacho de Educación 
Pública, con fecha diez de ene
ro del presente año, por el se
ñor Orlando Lozano Martínez, 
mayor de edad, casado, Ba
chiller en Ciencias y Letras y 
de este vecindario, en repre
sentación del Profesor Pompi- 
lio Benjamín Munguía Monto- 
ya, contraída a pedir que se le 
extienda constancia del solven
cia con el Estado, por haber 
hecho estudios de Magisterio 
en la Escuela Normal de Varo
nes, gozando de una beca; 
acompaña los documentos con 
que comprueba los extremos 
de su petición.

Resulta: Que se ha oído el 
parecer favorable del Consejo 
Técnico de Educación;

Considerando: Que es proce- 
cedente declarar solvente con 
el Estado al bequista que acre
dite haber prestado sus servi
cios profesionales en las es
cuelas primarias de la Repú
blica por un tiempo igual al 
que disfrutó de la beca,

Por tanto: el Jefe del Go
bierno Militar,

acuerda:

Declarar solvente con el Es
tado al Profesor Pompilio Ben
jamín Munguía Montoya, de 
las generales expresadas. Ar
tículo 224 del Código de Edu
cación Pública.—Comuniques.

OswAi.no López A.
El Secretario de Estado en 

el Despacho de Educación Pú
blica,

Eugenio Matute C.

Acuerdo N9 1224
Tegucigalpa, D. C., 30 de 

abril de 1964.
Vista la solicitud presenta

da a la Secretaría de Estado 
en el Despacho de Educación 
Pública, con fecha diecisiete 
de diciembre del año recién 
pasado por la señora Carlota 
Sorto de Chinchilla, mayor, de 
edad, casada. Maestra de Edu
cación Primaria Urbana y ve
cina de San Nicolás de Copán, 
contraída a pedir se le declare 
solvente con el Estado en vir
tud de haber trabajado en las 
escuelas primarias de la Repú
blica por un tiemno Igual al 
que recibió avuda como be
quista que fue por cuenta del 
Estado en la Escuela Normal 
de Señoritas. Acompaña los 
documento- con que comí»rué. 
ba los extremo- de su petición;

Resulta: Que se ha oído el 
paracer favorable del Consejo 
Técnico de Educación;

Considerando: Que es pro
cedente declarar solvente con 
el Estado al bequista que acre
dite haber prestado sus servi
cios profesionales en las escue
las primarias del país por un 
tiempo igual al que disfrutó 
de la beca,

Por tanto: el Jefe del Go
bierno militar,

acuerda:

Declarar solvente con el Es
tado a la Profesora Carlota 
Sorto de Chinchilla, de las ge
nerales expresadas. Artículo 
224 del Código de Educación 
Pública.—Comuniqúese.

Oswaldo López A.
El Secretario de Estado en 

el Despacho de Educación Pú
blica,

Eugenio Matute C.

i Acuerdo N9 1225
Tegucigalpa, D. C., 30 de 

abril de 1964.
Vista la solicitud presenta

da a esta Secretaría, con fecha 
treinta de enero del año en 
curso, por el joven Fausto An
tonio Ramírez, estudiante y ve
cino de la ciudad El Progreso, 
Yoro, contraída a pedir se le 
conceda equivalencia de estu
dio- de las materias compren
didas conforme al Plan de Es

tudios de Educación Normal 
.(derogado), con las similares 
a las del Ciclo C  de. Cultu- 

I ra General y Diversificado de 
, Eucación Normal: Acompaña 
.una certificacón de estudio* de- 
¡Indamente legalizada;
j Resulta: Que se ha oído el 
parecer favorable de la Direc- 

¡ción General de Educación Me- 
•dia;

Considerando: Que se conce
derá equivalencia de estudios 
siempre que las asignaturas 
cuya equivalencia se solicita, 
tengan la misma denominación 
en ambos Planes. Artículo 78 
del Código de Educación Pú
blica.

Por tanto: el Jefe del Go
bierno militar,

acuerda:

Conceder la equivalencia so
licitada en la forma siguiente: 
Primer Curso del Ciclo Común 
de Cultura General: Idioma 
Nacional, Estudios Sociales. 
Ciencias Naturales, Matemáti
ca, Inglés, Educación Física. 
Educación Musical. Arte* Plá-- 

■ ticas. Segundo Curso del Ciclo 
Común de Cultura General:

Idioma Nacional, Estudio* So
ciales, Ciencias Naturales, Ma
temática, Inglés, Educación Fí
sica, Educación Musical, Artes 
Plásticas. Tercer Curso del Ci
clo Común de Cultura General: 
Idioma Nacional, Estudios So
ciales, Ciencia* Naturales, Ma
temática, Inglés, Educación Fí
sica, Educación Musical, Artes 
Industriales. Primer Curso del 
Ciclo Diversificado de Educa
ción Normal: Artes Manuales, 
Educación Musical, Educación 
Física, Idioma Nacional.— Co
muniqúese.

Oswaldo López A.
El Secretario de Estado en 

el Despacho de Educación Pú
blica,

Eugenio Matute C.

Acuerdo N" 1226
Tegucigalpa, D. C., 30 de 

abril de 1964.
Vista la sojicitud presenta

da a esta Secretaría, con fe
cha siete de los corrientes, por 
el joven Arturo Raudales Ba- 
negas, estudiante y vecino de 
este Distrito Central, contraí
da a pedir se le conceda equi- 
\aleneia de estudios de las ma
terias comprendidas conforme 
al Plan de Estudios de Educa- 
eión Normal, con las similares 
a la* del Ciclo Común de Cul
tura General y Diversificado 
de Educ. Secundaria; acompa
ña una certificación de estu
dios debidamente legalizada;

Resulta: Que *e ha oído el 
parecer favorable de la Direc
ción General de Educación Me
dia:

Considerando: Que se con
cederá equivalencia de estu
dios siempre que las asigna
turas cuya equivalencia se so
licita, tengan la misma deno
minación en ambos planes, Ar
tículo 78, del Código de Edu
cación Pública.

! Por tanto, el Jefe del Co- 
bierno Militar,

acuerda:

Conceder la equivalencia so
licitada en la forma siguiente: 
Primer Curso del Ciclo Común 
de Cultura General: Idioma 
Nacional, Estudios Sociales, 
Ciencia? Naturales. Matemáti
ca, Inglés, Educación Física. 
Educación Musical, A r t e s  
Plásticas. Segundo Curso del 

! Ciclo Común de Cultura Oe- 
¡neral: Idioma Nacional, Estu- 
jdios Sociales. Ciencias Natu
rales. Matemática. I n g 1 é s. 
Educación Pírica. Educación 

j Musical. Artes Plásticas. Ter
cer Curso del Ciclo Común de 

j Cultura GraL: Idioma Nat io

nal, Estudios Sociales, Ciencias 
Naturales, Matemática, Inglés, 
Educación Física, Educación 
Musical, Artes Industriales, 
Primer Curso de i Ciclo Diver
sificado de Educación Secun
daria: Idioma Nacional, fe 
glés, Matemática. H i s t o r i a  
Universal, Biología, Física, 
Química, Filosofía, Sociolo
gía, Educación Física y De- 
portes. Segundo Curso del Ci
clo Diversificado de Educa
ción Secundaria: Historia Uni- 
versal, Física, Química, Psico
logía General, Educación Fí
sica y Deportes. — Comuni
qúese.

¡ Oswaldo López A.
i

El Secretario de Estado en 
el Despacho de Educación Pú
blica,

Eugenio Matute C,

Acuerdo N9 1227
Tegucigalpa, D. C., 30 de 

abril de 1964.
Vista la solicitud presenta

da a esta Secretaría, con fe 
cha veinticuatro de enero del 
año en curso, por la joven So
rna 7avala de Fortín, estu
diante y vecina de este Distri 
to Central, contraída a pedir 
se le conceda equivalencia de 
estudio* ríe la* materias com
prendidas conforme al Plan 
de Estudios de Educación 
Normal, con las similares alas 
del Ciclo Común de Cultura 
General y Diversificado de 
Educación Secundaria; acom
paña una certificación de es
tudios debidamente legaliza
da;

Resulta: Que se ha oído el 
parecer favorable de la Di
rección General de Educación 
Media;

Considerando: Que se conce
derá equivalencia de estudios 
siempre que las asignaturas 
cuya equ i valencia se solicita, 
tengan la misma denominación 
en ambos {danés, Artículo 78 
del Código de Educación Pú
blica.

Por tanto: el Jefe del Go
bierno Militar,

acuerda:

Conceder la equivalencia 
solicitada en la forma siguien
te: Primer Curso del Ciclo 
Común de Cultura General: 
Idioma Nacional, Estudios So
ciales, Ciencias Naturales, Ma
temática, Inglés, Educación 
Física, Educación Musical 
Artes Plásticas. Segundo Cur
so del Ciclo Común de Cultu
ra General: Idioma Nacional 
Estudios Sociales. Ciencias 
Naturale*. Matemática, Inglés,
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A V I S O S
REGISTRO DE MARCAS

Lt infrascrita, Jefe de la Sección de Patentes y Marcas 
ée Fábrica, dependiente de la Secretarla de Economía y Ha
cienda, hace saber: que con fecha ocho de diciembre del año 
en cuno, se admitió la solicitud que dice: "Registro y depó
sito de una marca de fábrica.—Jefatura del Gobierno Militar.— 
Economía y H a c i e n d a.—En representrción de la Compañía 
Owens-Illinois Glass Company, una corporación del Estado de 
Oh», manufactureros domiciliados en 405 Madison Ave., Tole
do, Ohio, Estados Unidos de América, según el poder que obra 
en esa Secretaría de Estado, respetuosamente comparezco a 
solicitar el registro y depósito de la marca de fábrica deno
minada:

según el clisé y conforme al adjunto certificado de registro 
N9 669.879 del 18 de noviembre de 1958, de la Oficina de Pa
tentes de los Estados Unidos de América, marca que ampara, 
distingue y protege equipos de laboratorio, tales como: adap- 
tidores para enisce de unidades de laboratorio en cristalería, 
alkaífmetros, bombillos o ampolletas de absorsión y de cone
xión, buretas, condensadores cilindros de graduación, unida
des de cultivo, aparatos y frascos de extracción; frascos volu
métricos; tubos para prueba desangre y centrífugos; embudos 
químicos y de separación, tubos de destilación, recibidores; 
aparatos para sangre usados en la determinación de gas en la 
sangre; enlaces por tierra, tuberías, tazones; la marca, inde
pendiente de tamaño, color o diseño especial, se aplica o fija a 
los productos'o a los paquetes, cajas y envoltorios que los con 
tienen, por medio de impresiones, grabados, etiquetas marbe
tes, estarcidos y en otras formas y modos generalmente em
pleados en el comercio y en la industria, para lo cual se agre
gan los demás documentos de ley.—Tegucigalpa, D. O., ocho 
de diciembre de mil novecientos sesenta y cuatro.—(f) Mario 
Bastillo. Lo que se pone del conocimiento del público para 
los efectos de ley.—Tegucigalpa, D. C., 12 de diciembre 
de 1964.

Argentina M. d i .C hávez

16 y 26 E, 65.

Educación Física, Educación 
Musical, Artes P lásticas. T e r
cer Curso del Ciclo Común 
de Cultura G eneral: Id iom a 
Nacional, Estudios Sociales, 
Matemática, Ciencias N atura- 
rales, Inglés, E ducación F ís i
ca, Educación M usical, E d u 
cación para el H ogar. P rim er 
Curso del Ciclo D iversificado 
de Educ. Secundaria: Idiom a 
Nacional, Inglés, M atem ática, 
Historia Universal, B iología, 
Física, Química, F ilosofía , 
Educación Física, y Deportes. 
Segundo Curso del Ciclo D i
versificado de Educación Se
cundaria: H istoria U niversal, 
Física, Química, Psicología 
General, Educación F ísica y 
Deportes.— Comuniqúese.

Oswaldo López A.

El Secretario de Estado en 
el Despacho de Educación P ú 
blica,

PATENTES DE INVENCION

L& iD fm crit» , Jefe de la Sección 
de Patentes y Marcas de Fábrica, 
dependiente de la Secretarla de 
Economía y Hacienda, hace saber: 
que co n iech a  5 de diciembre del 
afio en curso, se admitió la solicitud 
que dice: “Patente de Invención. 
—Señor Ministro de Economía y 
Hacienda.— En representación de 
Bsrtba Pfeifer Nttzsche, ciudada
na de los Estados U tidos de Amé 
ilca, domiciliada en 606 Monroe 
Street, Stougbtoo, Estado de Wls- 
consln, Estados Unidos de América, 
vengo a pedir se sirva concederle 
patente, por un período de veinte 
años para el invento denominado:
TAPÓN LE NEUMATICO PAEA NEU
MÁTICOS DE cAmaba DE AI BE ÍN I
ca, del cual acompaño desoripelo
nes y dibujos por duplicado, recla
mando como de su exclusiva pro pio
lad, lo contenido en las hojas de 
reivindicaciones que se adjuntan 
también por duplicado. Presentí 
al poder para que se agregue al ex- 
edlente respectivo, y, en suopo itu  

üidad, suplico conceder la patente 
iue solicito, mandando devolver un 
ejemplar de la descripción, dibujos 
V reivindicaciones, con ia constan 
ala de ley.—Tegucigalpa, D- C , 5 
le diciembre de 1964__Daniel Cas
io L ." Lo que se pone en conocí 
miento del público para loe efectos

La infrascrita Jefe de la Sección de Patentes y Marcas 
de Fábrica, dependiente de la Secretaría de Economía y Ha
cienda, hace saber: que con fecha dieciocho de diciembre de) 
año en?curso, se admitió la solicitud que dice: “Registro y 
depósito de marca de fábrica.—Jefatura de Gobierno.—Se
cretaria de Estado en los Despachos de Economía y Hacien
da,—Yo, Fua:i J  Asfura, mayor de edad, casado, Doctor en 
Química y Farmacia y de este vecindario, con todo respeto, 
comparezco solicitando el registro y depósito a mi favor de la 
marca de fábrica consistente exclusivamente en la palabra:

R I Ñ O S A N .
la que servirá nara di tinguir, amparar y proteger un pro
ducto farmacéutico que elaboraré en laboratorios de mi pro
piedad u otros; cuyo producto se destinará como antiséptico 
urinario y se elaborará para su expedición en tedas las for
mas establecidas para loa de su clase para la industria far
macéutica, especialmente en forma líquida, en polvo, tabletas 
o grageas; ufándose la palabra que constituye la marca en 
todos tamaños, colores, en cualquier clase o tipo de letras y 
se aplicará la mú-m», pintada, impreca o estampada y en 
cualquier otra forma apropiada en elcunercio, por medio 
de etiquetas que se adherirán sobre los mi-mos productos 
farmacéuticos, cajas, recipientes o botes, envolturas, empa
ques, artículos de propaganda, observándose los sistemas o 
modalidades especialmente establecidos en la industria quí
mico-farmacéutica. Presento el clisé y las etiquetas corres 
pondientes; confiero poder para que me represente al Licen 
ciado Pompilio Pavón C. y ruego se registre a mi favor la 
marca de fábrica mencionada. -Tegucigalpa, D. C , dieciocho 
de diciembre de mil novecientos sesenta y cuatro.—(f) Fuad
J. Asfura". Lo que se pone del conocimiento del público para 
los efectos de ley.-Tegucigalpa, D. C., 22 de diciembre de 
1964.

qoa dice: “ Patente de Invención.— 
Se flor MI olitro  de Economía y Ha
cienda.—En representación de AIu- 
m l D i u m  Laboratories Limited, 
oempafifa Incorporada bajo las leyea 
del Dominio del Canadá, domicilia
da en 1, Place Vlile Marte, ciudad 
de Montreal, Quebec, Canadá, ven
go a pedir ae eltva concederle 
patente, por un período de veinte 
affos, para el invento denominado: 
COMPOSICIONES DE CEMENTO BE- 
kb A otario, del cual acom pifio des
cripciones y dibujos por duplicado, 
reclamando como de au exclusiva 
propiedad lo contenido en lae hojas 
de reí vindicaciones que ae adjuntan 
también por dupltoado. Presento 
el poder para que se razone y se me 
devuelva, y, en au oportunidad, 
supltoo conceder la patente que 
solicito, mandando devolver un 
ejemplar de la descripción, dibuj ^  
y reivindicaciones, con la constan
cia de ley.—Tegucigalpa, D. C., 5 
1e diciembre de 1964__Daniel C u 
ca L.” Lo que se pone en cmncl- 
miento del público para loa efectos 
de ley.—Tegucigalpa, D. C., 8 rt 
diciembre de 1964.

Argentina M. de Chávez

16 E. y 15 F . 65.

Asckntina M. de ChAvez

16 y 26 E. y 5 F. 65.

La iufraSviita, Jefe Je ia Sección de Patentes y Marcas de 
Fábrica, dependiente de la Secretaría de Economía y Hacien
da, hace saber: que con fecha dieciocho de diciembre del año 
en curso, se admitió la solicitud que dice: *‘Registroy depósito 
de marca de fáb rica .-Jefatu ra  de Gobierno.—Secretaría de¡ 
Estado en ios Despachos de Economía y Hacienda.—Yo, Fuad ¡
J. Asfura, mayor de edad, casado, Doctor en Química y Far
macia y de este vecindario, con todo respeto comparezco soli
citando el registro y depósito a mi favor de la marca de fábri
ca consistente exclusivamente en la palabra:

E L I M I N O L .
la que Bervirá para distinguir, amparar y proteger un produc
to farmacéutico que elaboraré en laboratorios de mi propiedad 
u otros, cuyo producto se empleará médicamente para la ex
pulsión de parásitos intestinales y se elaborará para su expe
dición en todas las formas establecidas por la industria quími
co-farmacéutica, especialmente en forma líquida, como jarabe, 
en polvo, tabletas o grageas; usándose la palabra que consti
tuye la marca de todos tamaño?, colores y con cualquier clase 
o tipo de letras, y se aplicará la misma pintada, impresa o es
tampada y en cualquier otra forma apropiada en el comercio 
por medio de etiquetas que se adherirán sóbrelos mismos pro 
ductos farmacéuticos, cajas, envolturas, empaques, artículos 
de propaganda, observándose los sistemas o modalidades espe
cialmente establecidos en la industria químico-farmacéutica. 
Presento el clisé y las etiquetas que prescribe la iey; confiero 
poder para que me represente el Licenciado Pompilio Pavón 
C., y ruego se registre a mi favor la marca de fábrica relacio
nada.—Tegucigalpa, D. C., dieciocho de diciembre de mil no
vecientos sesenta y cuatro.—(f) Fuad J. Asfura’'. Lo que se 
pone del conocimiento del público para los efectos de ley.— 
Tegucigalpa, D. C., 21 de diciembre de 1964.

Argentina M. de Chávez

16 y 26 E. y 5 F. 65.

de Iry.—Ttguclgalp», D. O., 8 
diciembre de 1964.

Argentina M. de Chávez 

16 E. y 15 F. 65.

L i 1< friso rita, Jefe de 1» Secclóo 
le Patentes y Marcas de Fábrica, 
lependiente de l i  Secretaría de 
ScoDomia y Hacienda, hace saber: 
iue con fecha 5 de diciembre de 
afio en curso, se admitió la solicitud

La infrascrita, Jefe de la 
Sección de Patentes y Marcas 
de Fábrica, dependiente de la 
Secretaría de Economía y Ha
cienda, hace saber: que con fe
cha veintitrés de octubre del 
año en curso, se admitió la so
licitud que dice: “Patentes de 
Invención. —Jefatura Militar 
de Gobierno.—Secretaría de 
Economía y Hacienda.—En re
presentación de la Compañía 
Monsanto Chemicals (Austra
lia) Limited, una corporación 
de Australia, cuya dirección es 
Somerviile Ro&d, West Foot- 
soray, E s t a d o  de Victoria, 
Australia, según el poder ad
junto, respetuosamente com
parezco a solicitar Patente de 
Invención por veinte (20) años 
para el i n v e n t o  del señor 
George Rolan, súbdito britá
nico de nacionalidad austra
liana, domiciliado en N9 86 
Were Street, en Brighton, Es
tado de Victoria, Australia, 
Caso A-46, invento denomi
nado: “Compuesto Químico, 
Procedimiento para su Prepa
ración, y Composición Insec
ticida” conforme a la Memo
ria, Descripciones, Especifica
ciones y Reivindicaciones, ein 
dibujos p o r  tratarse de un 
mero procedimiento, que se 
presentan por duplicado, a fin 
deque, admitida esta solicitud 
con los documentos citados, se 
le dé el trámite de ley y una 
vez pagados los derechos que 
corresponden en i a Tesorería 
General de la República, según 
vuestra orden de pago,  se 
otorgue dicha Patente de In
vención, por el plazo solicitado, 
a favor de mi representada, y 
que se me devue’va una copia 
de la memoria y Reivindica
ciones junto con la contunda 
de vuestra resolución,—Tegu-
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cigalpa, D. C., veintitrés de 
octubre de míi novecientos 
sesenta y cuatro. -  (f) Mario 
Bustillo". Lo que se pone del 
conocimiento del público para 
los efectos de ley.—Teguci
galpa, D. C., 28 de noviembre 
de 1964.

Abckntina M. de Chívsz

16 E. y 15 P. 65.

La infrascrita, Jefe de la 
Sección de Patentes y Marcas 
de Fábrica, dependiente de la 
Secretaría de Economía y Ha
cienda, hace saber: que con 
fecha diez de noviembre del 
año en curso, se admitió la 
eolicilud que dice: “Patente 
de Invención.—Jefatura Mili
ta r de Gobierno.—Secretaría 
de Economía y Hacienda.—En 
representación de la compañíH 
The Guillete Company, una 
corporación del Estado de De* 
laware, manufactureros domi. 
ciliados en Gillete Park, en la 
ciudad de Boston, Estado de 
Massachusetts, Estados Uni
dos de América, según el po 
der que obra en esa Secretaría 
de E  s t a d o, respetuosamente 
comparezco a solicitar Patente 
de Invención por veinte <20) 
años para el invento de mi 
representada, d e n o m i n a  do: 
"Composición Dermatológica” 
conforme a la Memoria, Des 
cripciones, Especificaciones y 
Reivindicaciones, sin dibujos 
p o r  tratarse de un simple 
método de procedimiento, s<- 
acompañan por duplicado a fin 
de que, una vez admitida esta 
solicitud con los documentos 
descritos, se le dé el trámite 
de ley y una vez pagados los 
derechos correspondientes en 
la Tesorería General de la Re
pública conforme a vuestra 
prden de pago, se otorgue la 
patente de invención a favor 
'de mi representada y que se 
me devuelva un ejemplar de 
la M e m o r i a, Descripciones, 
Especificaciones y Reivindica
ciones, con la constancia de 
vuestra resolución.—Teguci- 
galpa, D. C., diez de noviem
bre de mil novecientos sesenta 
y cu a tro .-(f) Mario Bustillo”. 
Lo que se pone del conocimien 
to del público para los efectos 
de ley. —Tegucigalpa, D. C., 
19 de noviembre de 1964.

Argentina M. de ChXvez.

16 E. y 15 F. 65.

TITULO SUPLETORIO

El ínfrascrim. Secretario del Juz 
gado Segundo de Letras del depar
tam ento de Oiancho, al público e> 
genera] y para los tíectos de le>, 
hace saber: que en esta fecha se 
presentó a este Despacho, el Licen
ciado don Antonio Sarmiento G. 
como representante de loe «flores 
Joan B. Bamoa y Roaioda Ramos

REGISTRO DE MARCA

La infrascrita, Jefe de la Sección de Patentes y Marcas de 
Fábrica, dependiente de la Secretaría de Economía y Hacien
da, hace saber: que con fecha dieciocho de diciembre del año 
en curso, se admitió la solicitud que dice: ‘ ‘Registro y depósito 
de marca de fábrica.—Jefatura de Gobierno.—Secretaría de 
Estado en los Despachos de Economía y Hacienda.—Yo, Fuad 
J. As fura, mayor de edad, casado, Doctor en Química y Far
macia y de este vecindario, con todo respeto, comparezco soli
citando el registro y depósito a mi favor de Ja marca de fábri
ca consistente exclusivamente f n la palabra:

DOMI NAL.
la que servirá para distinguir, amparar y proteger un producto 
farmacéutico que elaboraré en laboratorios de mi propiedad u 
otros; producto que por poseer propiedades químicas analgési
cas se destinará para el tratamiento de neuralgias y toda clase 
de dolores, y!se producirá para su expedición en tabletas, usán
dose la palabra que constituye la marca en todos tamaños, co
lores, en cualquier clase o tipo de letras y se aplicará la misma 
pintada, impresa o estampada y en cualquier otra forma apro
piada en el comercio, adherida sobre los mismos productos, ca
jas, recipientes o botes, envolturas y artículos de propaganda, 
observándose los sistemas o modalidades especialmente esta
blecidos en la industria químico-farmacéutica. Presento el 
clisé y las respectivas etiquetas; confiero poder al Licenciado 
Pompilio Pavón C., y ruego se registre a mi favor la marca de; 
fábrica antes indicada.—Tegucigalpa, D. C.. dieciocho de di
ciembre de mil novecientos sesenta y cuatro. —(f) Fuad J. An
fora” . Lo que se pone del conocimiento de] público páralos 
efectos de ley.—Tegucigalpa, D. C., 21 de diciembre de 1964.

Akcentiha M. de Chívez

16 y 26 E. y 5F. 65.

y Humberto Remos, por sí, solicí
ten lo  Título Supletorio: Un lote 

terreno como de cuatrocíenUs 
danzaras de extensión superficial, 
situado en el lugar llamar o “Coyt- 
-s” , en la jurisdicción del munici

pio de Salamá, en este departa
mento de Olancho, el que tiene 
acotado por sus cuatro rumbos con 
alambre espiado, y el que tleneD 
oor límites los siguientes: al Norte 
eon terreno del sitio de A juqulnapa: 
al Sur, ron terrenos ejidalas del mu
nicipio de Salamá; al Este, con te 
rreno del mismo sitio de Ajuquioa- 
pa, y al O ste, con e) mismo ten  eno 
le A juqulnapa. El terreno antes 
descrito, tiene como puntos de re
ferencia, los mojones sl£ulent?s 
Partiendo del mojón llamado “ La* 
Lajas Coloradas”, al llamado ‘ M >- 
Jón de Sabana Arriba de Coyoles”, 
hay una distancia de quince man
zanas, aproximadamente; de este 
mojón al llamado "Carrizal” , hay 
unas veintiocho manzanas, aprcsi
tuadamente, y de éste al de Lae 
Lajas Coloradas, o tea al de parti
da, hay unas trescientas matzanas. 
apr< situadamente. Q u e  dentro 
d e l l o t e  de t e r r e n o  antes 
dése tito, tienen sembradas varias 
fincas ;de guineo y labranzas par» 
cultivo de granos de primera nece
sidad, y la otra parte, la tienen 
Cultlvada|con pestes naturales, pro
pia para la crianza de ganado. Asi
mismo, tienen dentro del referido 
ote de terreno, ubicad» tres ca

sas, una casa de b&hareque, cubier
ta con teja, de siete varas de targr 
por cinco de ancho, con corredor 
cocina, y la que pertenece a Rolla
da Ramos; otra casa de adobes, de 
nueve varas de largo por seis vara* 
de ancho, dividida en dos piezas de 
cuatro varas por seis, con dos co
rredores de ocho por tres el prime
ro. y de seis por tres el segundo, 
con otra pieza anexa da líete varas 
de largo por tres de «ocho, dividi

da ésta en cuatro varas para cocina 
y tres varas cara despensa, coi 
corredor de siete varas de largo 
por dos varas y media de ancbo 
esta casa está cercada con cuatn 
hilos de alambre espigado, en un> 
extensión de cinco manzanas, y 
pertenece al señor Juan B. Ramos 
t por último, otra casa de adobes 
con techo de teja, de de ce por do 
ce, con cuatro ccredorcs y un» 
cocina de cuatro p o r  seis; ésr> 
pertenece al compareciente Huno 
berto Ramo». Para acreditar es *■ 
extremo, p r o p u s o  el testimonio 
de los testigos Juan Olivera, Ma
nuel Murllio y Emilio Murillo O -
vera__Jutícaipa, 10 de novlembr»
de 1664.

L uis P eralta ,
Srio. Juzgado 2q de Letras.

16 E. es.

INCORPORACION DE PATENTE DE 
INVENCION

La infrascrita, Jefe de la Sección 
de Patentes y Marcas de Fábrica, de
pendiente de la Secretaría de Econo
mía y Hacienda, hace saber: que con 
fecha veintinueve de octubre del año 
en curso, se admitió la' solicitud que 
dice: “Incorporación de Patente de 
Invención.—Señor Ministro de Econo
mía y Hacienda.—Yo, Darío Montes, 
mayor de edad, casado, Abogado y de 
este vecindario, como representante de 
la Farbenfabríken Bayer Aktienge- 
selUch&ft, domiciliada en Leverkusen, 
en Alemania, con poder que acompaño 
razonado para que se me devuelva, 
comparezco pidiendo la incorporación 
de la Patente de Invención número 
838710 registrada el 16 de abril del 
presente año en Bruselas, Bélgica; que 
pertenece a mi representada; dicho re*

en Bélgica: y *e r e f r í e  al "Procedi
miento de Producción de esteres de 
ácidos fosfóricos O tionofos fónicos, del 
cual acompaña la Certificación de las 
Patentes, y descripciones y dibujos por 
duplicado, reclamando como de exclu
siva propiedad de mi representada el 
contenido de las reivindicaciones que 
aparecen al final de dichas descripcio
nes adjuntas. Ruego la admisión y 
trámites de esta solicitud y declarar la 
incorporación de la patente relaciona
da, y en su oportunidad, mandar se 
me devuelva un ejemplar de lá descrip
ción, dibujos y reivindicaciones, con la 
constancia respectiva.—Tegucigalpa, D. 
C., veintinueve de octubre de mil no
vecientos sesenta y cuatro.— (f) Darío 
Montes”. Lo que se pone del conoci
miento del público para los efectos de 
ley.—Tegucigalpa, D. C. 10 de no- 
iembre de 1964.

Argentina M. de ChAvez

17 N„ y 17 D. 64 y 16 E. 65.

R E M A T E S

El infrascrito, Secretario del 
Juzgado P  de Letras de lo 
Ci v i l ,  del departamento de 
Francisco Morazán, al púbfico 
en general y para los efectos 
de la ley hace saber: Que en 
la audiencia del veintidós de 
enero del año que va a entrar, 
a las diez de la mañana, Be 
rematarán en pública subasta 
los bienes que a continuación 
se describen: “ Un lote de te
rreno de veintinueve mil se
tenta varas cuadradas y cua- 
rentinueve centésimas de vara 
cuadrada de extensión super
ficial, comprendido en la pro
piedad denominada “El Agua 
Caliente” , situada al Norte 
de esta ciudad, propia mont
en la Balida para Olancho, 
propiedad que limita al lot* 
en todos sus rumbos; teniendo 
el mencionado lote el siguten 
te perímetro: Partiendo del 
mojón “O” con rumbo Sur, 
veintisiete grados Uvima mi
nutos O este-27° 30*) cincuen- 
tinueve metros seuntiún cen
tímetros a la Estación Uno; 
de este mojón con rumbo Sur, 
cincuenta grados Oeste (60f ) 
treinticuatro metros cincuenta 
centímetros al mojón Dos; de 
este punto con rumbo Sur, 
cincuenta grados Oeste (50°), 
cincuentitrés metros cuaren- 
tinueve centímetros al mojó' 
Tres; de este punto con rum
bo Sur, doce g r a d o s  cua- 
renticinco m i n u t o s  Oeste 
(12° 45’) noventiún metros se- 
senticuatro c e n t í m e t r o s  ai 
mojón Cuatro; de este punto 
con rumbo Sur, cincuentiBieie 
grados cuarenticinco minutos 
Este (57°45’) treintidós metros 
cuatro centímetros al mojón 
Cinco; de este punto con rum
bo Norte, veintisiete grados 
cuarenticinco minutos E s t e  
(21° 45) veinticuatro m e t r o b 
cincuentinueve centímetros a) 
mojón Seis; de este punto con 
rumbo Norte ochenticinco gra-gistro de incorporación será por 20 años 

contados desde la fecha de registroJdOS, CUSreiltÍCÍnCO fil 1 D U tO B

Este (85°, 15’) cincuentiochome. 
'ros y cuarenta centímetros ti 
mojón Siete; de este punto 
•on rumbo Norte, treintiúa 
grados Este (81°) c i e n t o  
ochentitré* metros al moján 
Ocho; de este punto con rumbo 
Norte, sesentitrés g r a d o s  
Oeste (63°) con sesentisiete 
metros cincuenta centímetros, 
hasta el p u n t o  de partida 
donde se cierra el polígono”. 
El anterior inmueble está ins
crito a favor de Bloques de 
Concreto, S. de R. L., bajo el 
asiento N9 289, folios 372 al 
374 del Tomo 121 del Registro 
de la Proniedad Inmueble j  
Mercantil de e s t e  departa* 
mentó y, este inmueble tiene 
por mejoras las siguientes: 
Una galera de madera, pisos 
de concreto, techo de lámina 
de aluminio, totalmente forra
da de madera, de veintisiete 
m e t r o s  de l a r g o  por 
doce* metros sesenta centíme
tros de ancho, con cinco ser
vicios sanitarios, con instala
ción de agua, luz eléctrica y 
teléfono; otra galera de ma
dera, de piso de concreto, te
cho de láminas de aluminio, 
forrada en uro de sus lados 
con madera, de veinticuatro 
metros de largo por trece me
tros ochenta centímetros de 
ancho; además, un pozo de 
ma’acate forrado, con tapa de 
madera, construido con piedra 
y cemento, con su respectiva 
bomba y tubería, desvia -por 
cuatro metros y nueve metros 
de profundidad y el que pro
duce agua potable; una pila 
receptora de agua, de oche 
metros por seis metros por 
uno de profundidad, construi
da con piedra y con forro de
cemento de una pulgada de 
grosor y con su respectiva 
galera, con techo de láminas 
de aluminio, asimismo se ni
veló el terreno y se rellené 
con balasto; construida hay 
una carretera de acceso, y 
además se rematarán los si' 
guiantes muebles: Io—Un mo
tor Diesel Deutztipo A-31-514, 
33 KW de sesenta ciclos, 231. 
voltios, con caja de distrito* 
ción, un generador, que cons
tituyen una sola pieza o uni
dad, encerrado en un cuarto 
con tres paredes forradas de co
mento y una cuarta de madera, 
t-cho y suelo de concreto; 29— 
Una máquina de separar, cer
nir, lavar, triturar y pulverizar 
p i e d r a s ,  consistente en uM 
máquina vibradora Universal, 
como de siete metros de alto, 
cuatro metros de ancho f  
cinco metros de largo, hidráu
lica, medelo UINY, color gris, 
con una mezcladora adherida, 
con capacidad para contener 
trescientos setentícinco litros, 
unido a ella se encuentra un 
a p a r a t o  transportadorjpor
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nr.GTSTItO DE MARCAS

La infrascrita, Jefe de la Sección de Patentes y Marcas 
de Fábrica, dependiente de la Secretaría de Economía y Ha
cienda, hace saber: que con fecha dieciocho de diciembre del 
«ño en curso, se admitió la solicitud que dice: "Registro y de
pósito de marca de fábrica.—Jefatura de Gobierno.—Secreta
ría de Estado en los Despachos de Economía y Hacienda.—Yo, 
Fuad J, As fura, mayor de edad, casado, Doctor en Química y 
Farmacia y de eBte vecindario, con todo respeto comparezco 
solicitando el registro y depósito a mi favor de la marca de fá
brica consistente exclusivamente en la palabra:

-SUPER-NEURIN.
separada en medio por un guión, la que servirá para distinguir, 
amparar y proteger un producto farmacéutico que elaboraré 
en laboratorios de mi propiedad u otros; producto que se em 
oleará médicamente como reconstituyente y se elaborará para 
su expedición en todas las formas establecidas por la industria 
farmacéutica, fundamentalmente en forma liquida, solución 
inyectable, en polvo, tabletas o grageas; usándose la palabra 
que constituye la marca de todos tamaños, colores, en cualquier 
clase o tipo de letras y se aplicará la misma pintada, impresa o 
estampada, y en cualquier otra forma apropiada en el comercio, 
por medio de etiquetas que se adherirán sobre los mismos pro
ductos farmacéuticos, cajas, recipientes o botes, envolturas, 
empaques y artículos de propaganda, observándoselos sistemas 
o modalidades especialmente establecidos en la industria quí
mico-farmacéutica Presento el clisé y las etiquetas corres
pondientes; confiero poder para que me represente el Licen
ciado Pompilio Pavón C., y ruego se registres mi favor la 
marca de fábrica mencionada.—Tegucigalpa, D. C., dieciocho 
de diciembre de mi) novecientos sesenta y cuatro.- Fuad 
J. Asfura". Lo que se pone del conocimiento del público para 
los efectos de ley.—Tegucigalpa, D. C., 22 de diciembre de 1964.

16 y 26 E. y 5 F. 65.
Argentina M. de Chávez

La infrascrita, Jefe de la Sección de Patentes y Marcas 
de Fábrica, dependiente de la Secretaria de Economía y Ha 
cienda. h ce saber: que con fecha dieciocho de diciembre de] 
afio en curso, sí admitió «
la solicitud que dice: "Re- FORTICON CON B 1 2. 
gistro y depósito de mar
ca de fábrica.—Jefatura y EXTRACTO DE HIGADO CRUDO

de Gobierno.—Secretaría de Estado en I09 Despachos de Eco
nomía y Hacienda.—Yo, FüBd J. Asfura, mayor de edad, 
casado, Doctor en Química y Farmacia y de este vecindario, 
con todc respeto, comparezco solicitando el registro y depósito 
a mi favor de la marca de fábrica denominada: ,‘Forticon 
con B-12 y Extracto de Híg do Crudo’’, 11 que servirá para 
distinguir, amparar y proteger un producto farmacéutico que 
elaboraré en laboratorios de mi propiedad u otros; producto 
que se empleará médicamente como reconstituyente y se ela
borará para su expedición en toda* las formas establecidas 
por la industria farmacéutica, fundamentalmente en forma 
líquida, solución inyectable, t-usoensión, en polvo, tabletas o 
grageas, usándose la marca en todos tamaños, colores, en 
cualquier clase o tipo de letras, y se aplicará la misma pintada, 
impresa o estampada y en cualquier otra forma apropiada en 
el comercio, adherida sobre los mismos productos farmacéuti
cos, recipientes o botes, cajas, envolturas y artículos de pro
paganda, abservándose los sistemas o modalidades especial
mente establecidos en la industria químico-farmacéutica. 
Presento el clisé y las etiquetas correspondientes; confiero 
poder para que me represente el Licenciado Pompilio Pavón C., 
y ruego se registre a mi favor la marca de fábrica menciona
da.—Tegucigalpa, D. C., dieciocho de diciembre de mil nove
cientos sesenta y cuatro.—(f) Fuad J. Asfura". Lo que se 
pone del conocimiento del publico para los efectos de ley.— 
Tegucigalpa, D. C., 22 de diciembre de 1964.

Argentina M. de Chávez

16 y 26 E. y 5 F. 65.

cable de acero y con un nHrií- 
coa ao pisón de cuarenta cen
tímetros por veinte centíme- 
troade largo y ancho por veinte 
centímetros de alto, y o t r o  
molde de cuarenta centímetros 
dé largo por veinte centímetros 
de ancho por diez centímetros 
de alto; «¿9—Un molde con un 
pkón marca "Pilaater” ; 49- 
Un molde para bloquee de con
creto para vigas de muro, de 
««rentapor veinte por veinte 
centímetros, con su pisón de 
cincuenta por veinticinco p< r 
dieciocho centímetros; 59—Un 
molde de cuarenta por veinte 
por quince centímetros; 69-Uo 
aditamento de veinte por veinte 
por quince centímetros: 79 
Otro aditamento para viga de 
muro, de veinte por veinte; 8<?- 
Otro aditamento de veinte por 
veinte por diez centímetros; 9?- 
Ua motor "Briggs" & "Stra 
tton", de gasolina, color azul .\ 
amarillo, de un metro veinte dt 
alto, por un metro veinte de lar
go por ochenta centímetros de 
ancho, sobre dos ruedas de hule 
y un soporte de metal, y final* 
menté, 10—Una máquina para 
hacer bloques de concreto para 
entrepi*o, marca "Rossacome- 
tta” hecha en Milán, Italia, 

. número 5582, color gris, que se 
encuentra en ia galera al nor
te de la galera y maquinaria 
principal. Un tablero de con* 
trolque se encuentra al E«te 
de la maquinaria principal y 
junto a ella". Los anteriores 
bienes inmueble y muebles, 
fueron valorados de común 
«cuerdo por las partes en la 
cantidad de ochenta mil lempi
ras (L 89.000.00) y se rematarán, 
pira hacer efectiva la cantidad 
de once mil ochocientos sesen
tón lempiras con cincuentidós 
'«fitavos de lempira, más inte
reses vencidos y costas de) jui
cio ejecutivo, que la empresa 
mercantil "Bloques de Concre
to, 8. de R. L." de está juris
dicción, es en deberle a Federi
co Travieso h. Se advierte 
qoe por tratarse de Primera 
Licitación, no se aceptarán pos
taras que no cubran las dos 
terceras partes del avalúo, fi
jado de c o m ú n  acuerdo en 
¿80.000,00.—'Tegucigalpa, D. 
C„tT dé diciembre de*1964.

LEO VALLADARES LANZA, 
Secretario.

Del 28 E). 64. al 21E. 65.

El infrascrito, Secretario del 
Seagado Primero de Letras de 
lo Civil, del departamento de 
Francisco Morarán, al público 
en general y para los efectoB 
de ley, hace saber*, que en 
ia audiencia señalada para el 
día tunee veinticinco de enero 
dé) próximo afio, a las diez de 
mañana y en el local que ocu
pa erte Despacho, se rematarán

en pública subasta los innrue* 
bles siguientes: a) Lote "La
guna Seca", situado en juris
dicción de S a n  P e d r o  de 
Tutule, departamento de La 
Paz, de quince mil seiscientas 
setenta y cinco varas cuadra

das de extensión superficial, 
con los siguientes límites: al 
Norte, propiedad de Anacleto 
Corea; al Sur, propiedad de 
Teodora López, mediando cer
cas; al Este, propiedad de Ma
tilde López, mediando camino

real, y al Oeste, propiedad de 
Arquimedes Pineda Q., me 
diandn la Quebrada Seca; dicho 
lote está totalmente cercado 
con alambre espigado y culti
vado con café; b) Lote "Gua
yabal Número Uno", en la 
misma jurisdicción del anterior, 
de treinta y seis mil cuatro- 
cintas ochenta y ocho varas 
cuadradas, cercado por todos 
sus rumbos con alambre espi
gado y cultivado de café, com
prendido dentro de los siguien
tes límites; al Norte, propiedad 
de Cruz González; al Sur, pro
piedad de Asunción Morales, 
mediando un camino; al Este, 
posesión de Asisclo Morales, y 
al Oeste, posesión de Prudencio 
Argueta; c) Lote * El Guaya 
bal Número Dos", en la pre
citada jurisdicción, de [veinti
cuatro mil trescientas diecisie
te varas cuadradas de exten
sión, todo cercado con alambre 
espigado, cultivado en su ma
yor parte con café y limitado 
ai Norte, propiedad de Emilio 
Argueta y Miguel A. Morales; 
al Sur, propiedades de Paula 
Hernández y Baltazar Rodrí
guez; al Este, propiedades de 
Baltazar Rodríguez y Emilio 
Argueta, y al Oeste, propiedad 
del señor Miguel Torres Padi
lla y Miguel Morales, camino 
real de por medio. Inscritos a 
favor del señor Torres Padilla 
con el n ú m e r o  seiscientos 
ochenta y eeis, folios doscien
tos veinticuatro y siguiente.del 
Tomo noveno del Registro de 
la Propiedad Inmueble de la 
Sección Judicial de La Paz; d) 
Finca de cafetal como de cinco 
mil árboles denominada 1 ‘Las 
Delicias", compuesta de dos 
lotes que se describen así: 1) 
Finca de cafetal como de cinco 
mil árboles de producción, en 
un terreno como de seis man
zanas, poco más o menos, en el 
lugar de "El Guayabal", juris
dicción de Tutule, cercas de 
alambre por todos sus rumbos 
con los limites siguientes: al 
Norte, propiedad de Inés Ve* 
lásquez, alambrado de por me
dio; al Sur, propiedad de?Má- 
ximo Pineda, camino y alam 
brado de por medio; al Este, 
propiedad del s e ñ o r  Miguel 
Torre Padilla, camino y alam
brado de por medio, y al Oeste, 
propiedad de Asisclo Morales; 
y Ranulfo Ramírez Lara, me
diando cerca de alambre. 2) 
Otea finca de c a f é  como de 
cinco mil árboles en estado de 
producción en un terreno de 
siete manzanas de extensión, 
más o menos, situado en el 
mismo lugar de * 'El Guayabal”, 
con los límites siguientes: al 
Norte, fincas de Feliciano Vás- 
quez, mediando cerco de alam
bre; al Sur, propiedad de Ca
yetano Argueta y del s e ñ o r  
Torres Padilla, mediando ca

mino y alambrado; al Este, 
propiedad d e 1 mi«mo señor 
Torres Padilla, y al Oe«te, pro
piedad de Emiliano Velásquez, 
mediando alambrado. Inscrito 
el dominio a favor del señor 
Miguel Torres Padilla, con el 
número seiscientos tres, fotíos 
doscientos catorce a doscientos 
diecisiete del Tomo octavo del 
Registro de la Propiedad In
mueble de la Sección Judicial 
de La Paz, Los inmuebles an
teriores se rematarán para con 
su producto pagar al Banco 
Nacional de Fomento, cantidad 
de dinero que el señor Miguel 
Torres Padilla, adeuda a dicha 
Institución; se advierte q u e  
por tratarse de primera licita
ción no se admitirán posturas 
que no cubran los dos tercios 
de L 15.120.00, valor asignado 
por las partes en la escritura 
de hipoteca autorizada en esta 
ciudad capital el veintiocho de 
febrero de mil novecientos se
senta y uno, p o r el Notario 
José María Palacios M.—Te
gucigalpa, D. C.f 21 de diciem
bre de 1964.

Leo Valladares Lanza, 
Srio.

Del 30 D. 64., al 23 E. 65.

El infrascrito, Secretario del 
Juzgado Primero de Letras de 
lo Civil, del departamento de 
Francisco Morazán, al público 
en general y para los efectos 
de ley, hace saber; que en 
la audiencia de) día lunes quin
ce de febrero de este año, a las 
diez de la mañana y en el local 
que ocupa este Juzgado, se re
matará en pública subasta el 
inmueble siguiente: Una pieza 
de casa paredes de adobes, 
cubierta con tejas, de diez va
ras de largo por nueve varas 
siete pulgadas de ancho, inclu
sive el corredor que es del 
mismo largo de la casa, te
niendo una cocina que ahora 
está convertida en un cuarto 
de siete varas y diez y seis 
pulgadas de largo por cuatro 
varas y media de ancho, te
niendo además una mediagua 
que sirve de cocina, con pare
des de adobes hacia el Po
niente, y en los otros lados 
esta cubierta con tablas y el 
techo de teja; estando estas 
edificaciones con el que forma 
un solo inmueble, en un solar 
que también le pertenece, de 
treinta varas diez y seis pul
gadas, de uno de los extremos 
de largo por diez varas y me
dia en el otro, y de diez varas 
de ancho, situado en el Barrio 
del Guanacaste, al Norte y 
frente a la Avenida Guten- 
berg, en esta ciudad, limita
do como sigue; al Norte, calle 
de por medio, casa de don 
Pablo Zepeda, ahora de don 
Felipe de igual apellido; aP
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CONVOCATORIA
VEHICULOS y EQUIPOS S. A. EN LIQUIDACION

Por este avisoconvoca asna accionista* para la Acam- 
blea General que se celebrará el día miércoles 17 de fe
brero a las 4 d. m. en el local de la Compañía, para tratar 
los siguientes asunto?:
1. — Informe general de los liquidadores.
2. ~  Resoluciones para el procedimiento de liquidación

En caso de no lograr quorum a la fecha señalada, la 
Asamblea se celebrará el dfa siguiente en el minino lugar, 
a la misma hora, cualquiera sea el número de acciones 
representadas.

Los Liquidadores.
Del 15 al 18 E. 65.

C O N V O C A T O R I A

EMPRESA NACIONAL DE TRANSPORrES. S. A.
El Consejo de Administración de la Empresa Nacional 

de Transportes, S. A., por medio del suscrito, Convoca 
a tos señores Accionistas a la Asamblea Ordinaria que se 
reunirá el día jueves cuatro de febrero, n las 3 p. m., 
en las oficinas de la Compañía Asamblea en la cual se co> 
nocerá de la siguiente orden del día:
19—Lectura del Acta de la Asamblea anterior.
29-Inform e del Con-ejo de Admini-tración correspon

diente el año 1964. Balance General y cuadro de pér
didas y ganancias del mismo periodo.

39 —Informe del Comisario, correspondiente al ejercicio 
srcial de 1964.

49—Elección de Administración y Comisario
59—Elección del Gerente.
69—Otr-' s asuntos, re!'‘donados con esta sgenda.

Para el caso de no reunirse el quórum que estatuye 
la Ly, la Asamblea sesionará el día siguiente en el mismo 
local, sexto piso en el edificio Cantero y hora indicada con 
el número de Accionistas que concurran.—Tegucigalpa, 
D. ( \ ,  ei ero 16 de 1965.

JUAN ANGEL ZELAYA, 
Secretario.

16 E. 65.

C O N V O C A  T O R I A
E : Corsejode Administración de La Equitativa, S. A., 

convoca a todos sus Accionistas, a la Asamblea General 
Ordinaria, que tendrá verificativo el dfa 26 de enero del 
presente año, a tas 3:00 p. m., en rus oficinas ubicadas en 
Miramesí de este Distrito Central, y para tra ta r los asun- , 
tos comprendidos en el Art. 168 de) Código de Comercio 
y algunos de los incisos contenidos en el Art. N$ 16 de 
sus Estatutos.

Si para el día fijado, no se reúne el quórum que exige" 
los Estatutos y el Código de Comercio, la sesión se verifi
cará a) día siguiente con tos que asistan.

JUAN DE MALTA MAZIER, 
Secretorio del Consejo de Administración.

Del 7 al 26 E. 65.

Sur, mediando la expresada 
Avenida, casa de doña Felipa 
Lanza; al Este, casa y solar 
que fueron de los herederos 
de don Eduardo Alvarez y 
ahora del Doctor J. R. Du- 
rón, y al Oeite, casa y solar 
que fué de don Daniel Valla
dares, ahora de don Felipe 
Zepeda. Inmueble 'que Be en
cuentra inscrito a favor del 
señor J. Alfonso Mejía, bajo 
el número 480, folios 340 y 
341 del Tomo 43 del Registro 
de la Propiedad de este depar
tamento. Dicho inmueble ha 
sido valorado por las partes de 
común acuerdo, en la cantidad 
de (L 15.000.00) quince mil 
lempiras, y se rematará para 
hacer efectiva cantidad de 
lempiras que es en deberle el 
eeñor J. Alfonso Mejía al se
ñor don Carlos Zeta ya Galindo. 
Se advierte que por tratarse 
de primera licitación, no se 
admitirán posturas que no cu
bran tas dos terceras partes del 
avalúo.—Tegucigalpa, D. C., 
11 de enero de 1965.

Leo Valladares  L„ 
Srio.

Leí 13 E. ai 4 F. 66.

m  infrascrito, Secretario -del 
Juzgado Primero de Letras de lo 
Civil del departamento Francisco 
Morazán, al público en general y 
para los efectos de ley hace saber: 
que en la audiencia señalada pera 
el día viernes veintinueve de los 
corrientes a las diez de la mañana 
y  en el local que ocupa este Des
pacho, se rematarán en pública su-

PARA MEJOR SEGURIDAD
H ag a sus pub licacio

nes e n  e l d iario  oficial 

L A  G A C E T A , y  procure  

m and ar los orig inales de 

sus avisos con toda c la 

rid ad  para evitar equ i
vocacio nes.

basta los inmuebles siguientes: a) 
Un lote de terreno, situado en el 
Barrio de El Portillo de la dudad 
de Juticalpa, departamento de 
Plancho, el cual mide ciento vein
tiséis varas de Norte a  Sur, lado 
de la carretera, por cuarenta va
ras de Occidente a Oriente en su 
parte más ancha, puesto que dicho 
lote tiene forma de un semicírcu
lo, siendo los limites del terreno:

por el Norte, con propiedad del 
Gobierno, llamada Modelo Nacio
nal, a los rumbos Oriente y Sur, 
con propiedad de los señores Gon
zalo, José Regino y Lucila Villela 
Banegas, y por el Occidente, con 
propiedad de Manuel Aguilar An- 
tünez, carretera nacional de por 
medio; inscrito con el número 252, 
folio 153 del Tomo VIII del Re
gistro de la Propiedad del Depar
tamento de Olancho. En el inmue
ble anterior se encuentra una ca
sa de construcción de ladrillo, de 
techo de zinc, repellada, pintada 
con pintura de aceite, enladrilla
da con ladrillo de cemento, insta
lación de agua potable y alumbra
do eléctrico, con cinco puertas de 
madera de cedro, de nueve varas 
de largo por ocho de ancho, otra 
casa de construcción de ladrillo, 
techo de zinc, puertas de madera 
de cedro, de cinco varas de largo 
por cinco de ancho; nivelación del 
terreno, donde están construi
das las dos casas y en las cuales 
están instaladas una gasolinera 
con todo su equipo y pista para el 
servicio de vehículo; b) Un lote 
de terreno situado en el Barrio El 
Porvenir de la ciudad de Cataca- 
mas, departamento de Olancho de 
la Lotificación número Noventa 
y Seis, que mide: setenta varas de 
Norte a Sur, por ciento veinte va
ras de Occidente a Oriente y limita
do: al Norte, con terreno Munici
pal; al Sur con el Cementerio Gral. 
y casa de Roberto Ruiz Torres, 
carretera Nacional de por medio; 
al Occidente, con los lotes núme
ros dieciséis, veinticuatro, cuaren
ta y cuarenta y ocho de diversos 
dueños; y al Oriente con casa y 
solar de Carlos Ruiz Díaz. Dicho 
lote está inscrito bajo el número 
251, folio 152, del Tomo VIII del 
Registro de la Propiedad del De
partamento de Olancho. En el in
mueble anterior se encuentra una 
casa de construcción de ladrillo,

techo de zinc, piso de ladrillo de 
cemento, repellada, pintada con 
pintura de aceite y enladrillada con 
ladrillo de cemento, de ocho varas 
de largo por siete de ancho, donde 
está instalada la Gasolinera con 
todo su equipo; nivelación del te
rreno para la edificación anterior. 
Los inmuebles anteriores se rema
tarán para con su producto hacer 
efectiva cantidad de dinero, intere
ses y costas que el señor Carlos 
Enrique Cárcamo adeuda al Banco 
Nacional de Fomento. Se advierte 
que por tratarse de primera licita
ción no se admitirán posturas que 
no cubran las dos terceras partes 
de L 12.500.00, valor asignado por 
el Perito nombrado al efecto.—Te
gucigalpa, D. C., 5 de enero de 
1065.

LEO VALLADARES L-, 
Secretorio.

Del 6 al 28 E. 65.

A QUIEN INTERESE:

C u an d o  u sted  solicil» 

un a p u b lica c ió n  en £a 

G A C E T A ,  entiéndan  

con  e l A d m in istrad o r as 

la  T ip o g rafía  Nac&onaL

Nota de la AdministracÉ

Los o rig in a le s que N 

en v íe n  p a ra  pub lican! 

e n  L A  G A C E T A , debtf 

estar escrito s por un sob 

trente y , s i posib le los* 

re , a m áq u in a .

COTIZACION OFICIAL DE MONEDAS
EXTRANJERAS PARA a TERRITORIO

. DE LA REPUBLICA
BXLLBTZ8 OSOS VOK. METALICA

Compra Venta Compra Venta Compra Venta

Dólar L 1.96 L2.02 L2.00 L 2.02 L 1.98 L2.02
[Jolón Salv. 0.702 0.804 OJO 0.702 0.804
Quetzal 1.98 2.01 2.00 1.98 2.01
Cotonee

C. R. 0.208888 0J03S96 0.801887 0.298868 0.303396
Córdobae 0.282807 0.287148 0.280714 0.282807 0.287149
Peso Mead-

cano 0.158027 0.1608 0.160128

COTIZACION N O  OFICIAL DE OTRAS MONEDAS
EN EL MERCADO DE NEW  YORK

U t a . !■—ibes
Libra Esterlina........ ........................... — . 8 2.80 L 0.60
iTmtQO -i é i M«.Im*•••*««••***•»»••• fUw 0.0201 0.0402
P*ranoo Francés .............................— 0.2040 0.4080
Franco Suizo .....— ............................. — 0.2310 0.4630
Marco Alemán ...............—.....- ....... . 0.2017 0.5034
Florín ............................. ...... ..........- ........ 0.2768 0.5036
Corona Sueca .... ...................................... 0.1948 0.3896
Peseta ...............—........— ..~~~.......... ...... 0.0168 0.0396
[jm  ....................... ........................... ......... 0.00160 0.00320
Dólar Canadiense -— - ....... — 0.9270 1.8050

BANCO CENTRAL DE HONDURAS.
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